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Quito, 29 de abril del 2014 

Señor 

Sebastián Alcócer Cepeda 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía ALCEPE S.A., celebrada en esta fecha ha tenido el acierto de nombrarlo a 
Usted Gerente de la Compañía por el período de tres años. 

En tal Calidad ejercerá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañia ALCEPE SA., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 06 de julio del 2009 y fue inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quíto el 21 de agosto del 2009. 

     Atentamente, 

Le 
Cl. $ CS a7738- Y 
PRESIDENTE 

  

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía ALCEPE S.A. 

Quito, 29 de abril del 2014 
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Sebastián Alcócer Cepeda 
CCOHt O05C/PPPFB Z 

GERENTE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17733 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6690 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALCEPE S.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0500097589 ALCOCER ESTRELLA PRESIDENTE 3 AÑOS 

AVELINO WENCESLAO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ consr: RM 2683 DEL. 21/08/2009 NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 06/07/2009 O.P -] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿na de Rega, 
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